
GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE
EDUCACION FERREÑAFE

DIRECCION - UGEL FERREÑAFE 

RESOLUCION DIRECTORAL N° 000108-2024-GR.LAMB/GRED/UGEL.FERR [215237069 - 3]

Id seguridad: 17580143 Año del Bicentenario, de la cons.de nuestra Indep., y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho
Ferreñafe 19 enero 2024

VISTO, el Memorando Nº 0046-2024-GR-LAMB/GRED/UGEL.FERR-ARH, de fecha 18 de enero del 2024,
con Registro Nº 215237069-2 (10 folios), sobre el Comité para la Contratación Administrativa de Servicios
del Personal de las Intervenciones y Acciones Pedagógicas para el año 2024 y demás documentos que se
adjuntan como antecedentes a la presente resolución.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 79° de la Ley N° 28044, Ley General de Educación, dispone que el Ministerio de
Educación es el órgano de Gobierno Nacional que tiene por finalidad definir, dirigir y articular la política de
educación, cultura, recreación y deporte, en concordancia con la política general del Estado;

Que, el literal h) del artículo 80° de la precitada Ley, es función del Ministerio de Educación definir las
políticas sectoriales de personal, programas de mejoramiento del personal directivo, docente y
administrativo del sector e implementar la carrera pública magisterial;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 009-2024-MINEDU, de fecha 05 de enero del 2024, se resuelve
en su artículo primero se resuelve aprobar la Norma Técnica denominada “Disposiciones para la
implementación de las intervenciones y acciones pedagógicas del Ministerio de Educación en los
Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y Lima Metropolitana en el Año Fiscal 2024”,

Que el objetivo General es orientar la adecuada implementación y ejecución de las intervenciones y
acciones pedagógicas en las Unidades Ejecutoras de Educación de los Gobiernos Regionales y Lima
Metropolitana, así como en los Gobiernos Locales de Pebas, Urarinas, Napo, Sepahua y Atalaya -
Raimondi (en adelante, Gobiernos Locales) y, en el marco de lo dispuesto en los numerales 94.1 y 94.3 del
artículo 94 de la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024 (en
adelante, Ley N° 31953);

Que, mediante Oficio Nº 001-2024-GR.LAMB/GRED/UGEL.FERR/DGP-MTIN,  de fecha 16 de enero del
2024, la Jefa de Gestión Pedagógica de UGEL Ferreñafe, informa que la norma técnica Resolución
Ministerial N° 009-2024-MINEDU no señala quienes conformarán el Comité de Selección de Personal
CAS en el marco de la Ley 1057; por lo que, se sugiere que en aplicación del artículo 15 del D.S N°
075-2008-PCM, modificado por D.S. N° 065-2011-PCM, el Comité para el proceso de selección del
personal que formará parte en las intervenciones y acciones pedagógicas para el presente año, se
considere la estructura de la RM 043-2021-MINEDU;

Que, mediante Memorando Nº 0046-2024-GR-LAMB/GRED/UGEL.FERR-ARH, de fecha 18 de enero del
2024, el Coordinador de Recursos Humanos de la UGEL Ferreñafe, dispone se expida el acto
administrativo de conformación de la Comisión para la Contratación Administrativa de Servicios del
Personal de las Intervenciones y Acciones para el año 2024, debiendo para tal efecto realizar la acción
administrativa correspondiente;

Estando a lo informado por el Área de Gestión Pedagógica y actuado por el Área funcional de Recursos
Humanos, con el Visto Bueno de la Dirección de Gestión Institucional, y la Oficina de Asesoría Jurídica, y;

De conformidad con el D.L.N° 1057, Ley Nº 27444 “Ley de Procedimientos Administrativos General”, Ley
N° 31953 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024”, Ley Nº 27867 “Ley Orgánica
de los Gobiernos Regionales”, su modificatoria  Ley Nº 27902, Decreto Regional N°
020-2018-GR.LAMB/PR, que aprueba las áreas funcionales; Decreto Regional N° 043-2013-GR.LAMB/PR
que aprueba el Manual de Organización y Funciones del Gobierno Regional,  Ordenanza Regional Nº
005-2018-GR.LAMB/CR, que Aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional
de Lambayeque y Ordenanza Regional Nº 011-2011-GR.LAMB/CR, que Aprueba el CAP de la GRED y
UGELs.

SE RESUELVE:
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ARTÍCULO PRIMERO.- CONFORMAR, el COMITÉ PARA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE
SERVICIOS DEL PERSONAL DE LAS INTERVENCIONES Y ACCIONES PEDAGÓGICAS, bajo régimen
laboral del Decreto Legislativo Nº 1057 para el periodo 2024, el mismo que quedará integrado de la
siguiente manera:

MIEMBROS TITULARES

N° NOMBRES Y APELLIDOS DNI CARGO
01 Dra. MARUJA TRINIDAD IBAÑEZ NUÑEZ                           

Jefa de Gestión Pedagógica de la UGEL-Ferreñafe
17580492 PRESIDENTE

02 Abog. JOSÉ JHONNY FARFAN SALAZAR           
Coordinador  de Recursos Humanos de la UGEL-Ferreñafe

16673812 SECRETARIO
TECNICO

03 Mg. GERMAN ARTURO PLAZA CHAVEZ                             
Especialista de Educación y responsable de Tecnologías-
Secundaria de UGEL Ferreñafe

26705831 MIEMBRO

04 Dra. YEOVANA ESTELA DE LOS SANTOS EXEBIO           
Especialista de Educación y responsable de II.EE. JEC de la
UGEL-Ferreñafe

17412218 MIEMBRO

05 Dra. CELIA VIGIL SAAVEDRA              
Especialista de Educación de la UGEL-Ferreñafe

16723115 MIEMBRO

MIEMBROS SUPLENTES

N° NOMBRES Y APELLIDOS DNI CARGO
01 Ing. JOSÉ JESÚS IPANAQUE CASANOVA                          

Jefe (e) de Gestión Institucional de la UGEL-Ferreñafe
41604726 PRESIDENTE

02 Tec. RUBÉN FERNANDO BAJONERO CARBONEL           
Especialista en el Área de Recursos Humanos de la UGEL-
Ferreñafe

42567290 SECRETARIO
TECNICO

03 Mg. SEGUNDO CLEMENTE GINES SUYSUY                       
Especialista de Educación y responsable de Tecnologías-
Primaria de UGEL Ferreñafe

17436795 MIEMBRO

04 Dra. ANA MERY BRAVO LLAQUE            
Especialista de Educación de la UGEL-Ferreñafe

17432184 MIEMBRO

05 Mg. ROSA ELIZABETH CHUNGA SAMILLAN             
Especialista de Educación de la UGEL-Ferreñafe

16669956 MIEMBRO

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, el contenido de la presente Resolución a los integrantes que
conformar la comisión de acuerdo a lo establecido en la Ley del Procedimiento Administrativo General Ley
N° 27444, a las Direcciones y Oficinas de UGEL-Ferreñafe, difundiéndose además a través del Portal
Electrónico Institucional.

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE

Firmado digitalmente
GLORIA ELIZABETH JIMENEZ PEREZ

DIRECTORA UGEL FERREÑAFE
Fecha y hora de proceso: 19/01/2024 - 09:28:12
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Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional Lambayeque, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S.
070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM.  Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la

siguiente dirección web: https://sisgedo3.regionlambayeque.gob.pe/verifica/

VoBo electrónico de:

 - DIRECCION DE GESTION INSTITUCIONAL
   JOSE JESUS IPANAQUE CASANOVA
   DIRECTOR(E) DE GESTION INSTITUCIONAL
   19-01-2024 / 08:31:35

 - OFICINA DE ASESORIA JURIDICA
   JOSE ORLANDO BURGA GUEVARA
   JEFE DE ASESORIA JURIDICA
   19-01-2024 / 08:49:12
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